
UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 05S/2013 

CONSIDERANDO: 

El oficio No. 924 DC FCE de abril 15 del 2013, suscrito por el Ing. Eudoro Parra Ochoa, MBA, Decano 
de la Facultad de Ciencias Empresariales, mediante el cual informa la reintegración del Econ. René 
Mauricio Izquierdo Ochoa, PhD, a sus actividades académicas luego de la licencia por año sabático. 

Asumir conocimiento de la reintegración a las labores docentes del Econ. René Izquierdo 
Ochoa, PhD, con fecha 9 de abril del 2013, en la Facultad de Ciencias Empresariales, luego 
de la licencia por año sabático, de conformidad con el oficio señalado en el considerando. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 

SECRETARIA GENERAL (e) DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 

RESUELVE: 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN No. 059/2013 

CONSIDERANDO: 

El oficio N° SNTG-CRSC-2013-0223-OF, suscrito por el Doctor Gustavo Edmundo Vásquez 
Montesinos, Coordinador Regional III Cuenca de la Secretaria Nacional de Transparencia de 
Gestión, conteniendo Informe Técnico Legal Concluyente y sus recomendaciones del caso 
signado con el N° SNTG-D-03542-12, sobre presuntas irregularidades y cobros indebidos que se 
habrían dado por parte de un docente de la Universidad Técnica de Machala. 

RE SU EL VE: 

Avocar conocimiento del Informe Técnico Jurídico Concluyente del caso signado con el N' SNTG-
D-03542-12 presentado por el Coordinador Regional III - Cuenca de la Secretaría Nacional de 
Transparencia de Gestión, sobre presuntas irregularidades y cobros indebidos que se habrían 
dado por parte del Economista Manuel Andrés Zambrano Monserrate docente contratado de 
la Universidad Técnica de Machala. 

Solicitar a la Comisión conformada por: lng. Cecilia Durán, Vicedecana de la Facultad de 
Ciencias Empresariales; Dr. Julio Andino, Director de la Escuela de Derecho; Srta. Lissett 
Armijos Carrión, estudiante de la Facultad de Ciencias Empresariales; y, la Srta. Mercedes 
Bonilla, que en el término de ocho días, presente un informe explicativo sobre la demora en 
presentar el informe requerido por el H. Consejo Universitario mediante resolución N" 
332/2012. 

Disponer al Ab. José Correa Calderón, Procurador General Encargado de la Universidad 
Técnica de Machala, elabore y presente una propuesta de Reglamento de Sanciones para los 
docentes y estudiantes. 

Disponer al Ab. Gabriel Orellana Izurieta, Jefe de Personal Encargado de la Universidad 
Técnica de Machala, elabore y presente una propuesta de Reglamento Interno del Talento 
Humano para el personal administrativo. 

Autorizar al Señor Rector de la Universidad Técnica de Machala, cumplir con el despacho de 
las recomendaciones contenidas en el informe de la referencia. 

Dra. Leonor lllescas Zea, Esp. 
SECRETARIA GENERAL (E)DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
C Er>R Tj 

que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
abril 26 del 2013. 

Machala, mayo 21 del 2013. 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN No. 060/2013 

CONSIDERANDO: 

La comunicación de abril 23 del 2013, suscrita por el Dr. Guillaume Long, Ph.D, Presidente del 
Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
conteniendo las Resols. Nos. 001-043-CEAACES-2013 y 001-044-CEAACES-2013 sobre la 
depuración de sedes, extensiones, programas, paralelos y otras modalidades de similares 
características de las Instituciones de Educación Superior del País. 

Asumir conocimiento de la notificación de cierre de extensiones de la UTMACH, referida en 
el considerando de la presente resolución y disponer su presentación en la prensa del 
siguiente comunicado y hacerlo extensivo al CEAlACES: 

LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA ANTE EL CIERRE DE LAS 
EXTENSIONES 

Considerando que el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior, CEAACES, ha emitido la resolución No.- 011 - 044 - CEAACES -
2013 del 22 de Abril del 2013, en la que determina que las extensiones de la Universidad 
Técnica de Machala, ubicadas en Pinas y Pasaje las ha calificado como "no aprobadas", 
disponiendo la continuidad de su funcionamiento con la prohibición de ofertar nuevas 
matrículas y recibir nuevos estudiantes en el futuro, expone lo siguiente: 

1.- El CEAACES, fundamentado en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de 
Educación Superior que señala: "En cumplimiento a los dispuesto en esta Ley, el Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, en el 
plazo de dieciocho meses contados desde su instalación, realizará una depuración de sedes, 
extensiones, programas, paralelos y otras modalidades de similares características que 
mantengan las Instituciones de Educación Superior fuera de su sede o domicilio principal. 
Para ello realizará previamente un estudio con el fin de establecer las que pueden continuar 
funcionando. 

Para autorizar su funcionamiento ulterior, el Consejo emitirá las normas necesarias, que 
deberá tomar en cuenta el tiempo de funcionamiento, infraestructura, necesidad loca!, 
disponibilidad del personal académico y existencia de otros centros de educación superior en 
la localidad 

Las sedes, extensiones, programas, paralelos y otras modalidades de similares características 
que no calificaren para continuar funcionando, no podrán recibir nuevos estudiantes en el 
futuro." 

RE SU EL VE: 
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2.- El CEAACES en base a este precepto de la LOES, el 15 de Octubre del 2012, expidió el 
"REGLAMENTO PARA EL PROCESO DE DEPURACIÓN DE LAS SEDES, 
EXTENSIONES, PROGRAMAS, PARALELOS, CENTROS DE APOYOS Y OTRAS 
MODALIDADES DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
QUINTA DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR", en el cual se incluye el 
modelo de evaluación, su proceso y consecuencias entre otros elementos y en su Disposición 
Transitoria Primera, define lo que es una extensión y un centro de apoyo. 

3.- La Universidad Técnica de Machala desde el año de 1990 creó algunas "extensiones, 
centros de apoyo y paralelos en diversas ciudades de la Provincia de El Oro y en Naranjal de 
la Provincia del Guayas, en base a las necesidades locales, de ubicación geográfica y a 
solicitud de autoridades territoriales, para permitir que un gran grupo poblacional tenga 
acceso a ta Educación Superior, en mucho de los casos hubo compromisos de aportar con 
infraestructura y personal de apoyo, además que los estudiantes autofinanciaban el gasto de 
docentes y su movilización. 

EXTENSIONES, CENTROS DE APOYO, PROGRAMAS Y PARALELOS DE LA UTMACH 

Nn-
COD 
EXTE UNIVERSIDAD PROVINCIA CANTON CUOAD LOCAL DRECCION IDENTIFICACION 

1 I0II.C0I UTMACH GUAYAS NARANJAL NARANJAL COL. 15 DE ABRIL ROBLES Y SUCRE CA 

2 I0II.C02 UTMACH EL ORO SANTA ROSA SANTA ROSA 
ESC. EUGENIO 
ESPEJO ESPEJO n34 CA 

3 I0II.CD3 UTMACH EL ORO ARENILLAS ARENILLAS 
COLTEC 
ARENILLAS 

SIMON BOUYAR Y JAIME 
ROLDDS CA 

4 I0I1.C04 UTMACH EL ORO HUAQUILLAS HUAOUILLAS 
COL. REMIGIO 
GOMEZ 

AV. LA REPUBLICA y LOS 
SHYRIS CA 

5 IQII.EOI UTMACH ELORD PASAJE PASAJE 
COL CARMEN 
MORA AV. JUBONES EXTENSION 

6 IDII.E02 UTMACH EL ORO PIRAS PIRAS INST. 8 DE NOY 

SUCRE Y JOSE JOAQUIN 
OLMEDO PROG (EXTENSION) 

7 IDII.E03 UTMACH ELORD PINAS PINAS INST. 8 DE NOY PORTETE PROG (EXTENSION) 

8 IDII.ED4 UTMACH ELORD PINAS PIRAS INST. 8 DE NOY ULOAIZA PROG (EXTENSION) 

9 I0II.P0I UTMACH El ORO EL GUABO EL GUABO 
CASA DEL 
PERIODISTA 

AV. EL EJERCITO Y SUCRE. 
CALLE S U N COLOMBIA PARALELO 

ID IDII.PD2 UTMACH ELORD SANTA RDSA SANTA RDSA 
COL ZOILA 
UGARTE VIA BELLAMARIA PARALELO 

II I0II.P03 UTMACH EL ORO ARENILLAS ARENILLAS 

COLTEC 

ARENILLAS 

SIMON BOUYAR Y JAIME 

ROLOOS PARALELO 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 061/2013 

CONSIDERANDO: 

- La comunicación presentada el 26 de abril del 2013 por la Srta. Mercy Johanna 
Herrera Chacón, estudiante de la Carrera de jurisprudencia, quien solicita autorización 
para el asentamiento de notas del Módulo de Derecho Ambiental, correspondiente al año 
lectivo 2009 - 2010, para poder matricularse el presente año lectivo 2013-2014 en el 
quinto curso. 

- La resolución No- 2012-0527-CD-FCS-UTMAC del H. Consejo Directivo de la Facultad 
de Ciencias Sociales. 

- El artículo 64 de la Homologación, y, los artículos 71 y 72 de la Disposición Transitoria 
del Reglamento de Sistema de Créditos Académicos de la UTMCH, vigente. 

Que la presentación de la petición a este Organismo, no está ajustada a los tiempos 
establecidos para la resolución de autorización de asentamiento de notas, por provenir 
de un año lectivo cerrado. 

Recomendar a la Srta. Mercy Herrera Chacón, realice el trámite de matrícula por medio de 
equiparación y homologación. 

Hacer un llamado de atención a las Autoridades y Secretario Abogado de la Facultad de 
Ciencias Sociales que en el año 2012, emitieron resolución negando el pedido de la 
peticionaria sin motivar la misma. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 
SECRETARIA GENERAL (E)DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 

RESUELVE: 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN No. 062/2013 

CONSIDERANDO: 

Los oficios N° OFC-FCPC-SUTMACH- 13-070, del 18 de febrero del 2013, OFC-FCPC-
SUTMACH- 13-106, de marzo 27 del 2013, suscritos por el Dr. Wilson Torres Ríos, Mg. Se., 
Presidente del Consejo de Administración y Representante Legal del FCPC-SUTMACH. 

- El oficio N° 166-PG-UTMACH, de abril 22 del 2013, remitido por el Abogado José Eduardo 
Correa Calderón, Procurador General (e) de la IJTMACH. 

- El oficio N° 128 PSTO DF IJTMACH de abril 25 del 2013, firmado por el Ingeniero Francisco 
Alejandro Escobar, Jefe (e) del Departamento Financiero de la UTMACH. 

- Las resoluciones del H. Consejo Universitario N° 103/2007 del 7 de julio del 2007y 114/2009 de 
septiembre 9 del 2009. 

- El oficio N° IDG-DASS-2013-002-OBS del 28 de enero del 2013, suscrito por el Dr. Faddul 
Mosquera Karam, Intendente de Guayaquil de la Superintendencia de Bancos y Seguros del 
Ecuador, que comunica el informe final de la Auditoria Integral practicada al FCPC-UTMACH 
y en el numeral 3.2.20 establece que "El Consejo de Administración deberá reintegrar los 
valores indebidamente entregados a los Jubilados por la Jubilación Indexada a la Universidad 
Técnica de Machala y los que aún mantenga en su cuenta, conforme lo dispuso en los oficios de 
enero 13y 26 del 2012" 
Que los fondos provenientes de los aportes patronales y personales del Fondo de Jubilación 
Indexada transferidos al FCPC-SUTMACH, pertenecen a los servidores desde ante de la 
constitución del FCPC-SUTMACH. 
Oue la administración anterior dirigida por el Ing. Alberto Game Solano, al haber devuelto los 
fondos omitió, disponer que en la transferencia se realice el descuento de los aportes personales 
y patronales del Fondo de Jubilación Indexada de quienes se jubilaron antes de la constitución 
del FCPC-SUTMACH. 

Participar a la Superintendencia de Bancos y Seguros que la Universidad Técnica de Machala al 
cumplir las resoluciones del H. Consejo Universitario Nos. 103/2007y 114/2009, incurrió en una 
omisión al no disponer el descuento de los aportes personales y patronales del Fondo de 
Jubilación Indexada de quienes se jubilaron antes de la constitución del FCPC-SUTMACH. 

Expresar su anuencia para que los aportes patronales que se encuentran en el FCPC-SUTMACH 
sean devueltos directamente a los jubilados; así como también aquellos fondos que pertenecen a 
los servidores que se mantienen en servicio activo que se devolverán al momento que se jubilen. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 

SECRETARIA GENERAL (e) DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

CERTIFICA: 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en abril 26 del 20'3 

RESUEL VE: 

Machala, mayo 22 del 2013. 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 06V2013 

CONSIDERANDO: 

La comunicación suscrita por la Licenciada Deysi Carmita Espinoza Román, Docente de la 
Facultad de Ciencias Químicas y de la Salud, mediante la cual presenta la renuncia voluntaria a 
su cargo de Docente en la Institución, por acogerse a la jubilación por invalidez otorgada por el 
IESS; 

El oficio No. 127 PSTO DF UTMACH de abril 24 del 2013, suscrito por el Ing. Francisco 
Alejandro Escobar, Jefe (e ) del Departamento Financiero de la UTMACH; 

El oficio No. 341 UATH UTMACH de abril 15 del 2013, firmado por el Abg. William Gabriel 
Ore llana Izurieta, Jefe de Personal (e ) de la UTMACH; 

El Artículo 47y disposición General Décimo Segunda de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No- 294, de fecha 6 de octubre del 
2010; 

El Artículo 102 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No- 418, de fecha 1 de abril del 2011; 

Los artículos 7y 10 del Acuerdo Ministerial MRL-2011-00158, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No- 476, de fecha 10 de junio del 2011. 

RESUELVE: 

Aceptar la renuncia presentada por ¡a Leda. DEYSI CARMITA ESPINOZA ROMAN, en su 
calidad de docente de la Universidad Técnica de Móchala, con fecha 26 de Abril del 2013; la 
misma que se tramitará de conformidad con la ley y normativa jurídica. 

Se deja constancia del agradecimiento de la UTMACH a la docente renunciante por su 
aporte a la Institución. 

Dra. Leonor lllescas Zea, Esp. 

SECRETARIA GENERAL (e) DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

CERTIFICA: 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en abril 26 del 2013. 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN No. 064/2013 

CONSIDERANDO: 

El oficio No. 648 FCS UTMACH de abril 18 del 2013, suscrito por la Dra. Enma lerda 
Reyes, Mg. Se., Decana de la Facultad de Ciencias Sociales. 

Trasladar a ¡a Comisión Académica y de Investigación e! oficio referido en el considerando, 
con el objeto que formule el respectivo informe previo a la resolución que adopte este 
Organismo. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 

SECRETARIA GENERAL (e) DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

CERTIFICA: 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 

RESUEL VE: 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN No. 065/2013 

CONSIDERANDO: 

- El oficio No. 628 A R UTMCH de abril 25 del 2013, suscrito por el Ing. César Quezada 
Abad, MBA, Rector de la Universidad Técnica de Machala; 

- El art. 25 de la Ley Orgánica de Educación Superior. - Rendición de Cuentas; 
- El art. 27 de la Ley Orgánica de Educación Superior.- Rendición Social de Cuentas. 

Aprobar el Informe de Labores 2012 del Ing. César Quezada Abad, MBA, en su calidad de 
Rector de la Universidad Técnica de Machala, anexo al oficio señalado en el considerando. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 

SECRETARIA GENERAL (e) DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

CERTIFICA: 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en abril 26 del 2013. 

RESUELVE: 
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D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No.066/2013 

CONSIDERANDO: 

- El Oficio s/n, de enero 28 del 2013, presentado por el Ing. Gonzalo Cobo Regalado, 
Profesor de la Facultad de Ingeniería Civil, solicitando prórroga por un año del período 
de comisión de servicios sin remuneración que le fuere concedido, para laborar en la 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEP EP. 

- Las resoluciones del H. Consejo Universitario N° 010/2012, del 29 de febrero del 2012, 
y 122/2012, del 25 de julio del 2012. 

- El oficio N° 070 PG-UTMACH, conteniendo criterio legal sobre la petición. 

- Los artículos 51 y 53 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público, publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial N° 418, de fecha 1 de Abril del año 2011. 

Autorizar la prórroga de la comisión de servicios sin remuneración, a favor del Ing. Gonzalo 
Cobo Regalado, Profesor de la Facultad de Ingeniería Civil, para que labore en la 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEP EP. 

La autorización regirá, desde el Io de febrero del 2013 hasta el 31 de enero del 2014. 

Dra. Leonor Illescas Zea. Esp. 
SECRETARIA GENERAL (E)DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en abril 26 del 2013. 

Macha la, mayo 10 del 2013. 

RESUELVE: 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 067/2013 

CONSIDERANDO: 

Que. el Art. 2 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que el objetivo de la Ley es 
garantizar el derecho a la educación Superior de calidad que propenda a la excelencia, al acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna. 

Que, la Facultad de Ciencias Agropecuarias, en virtud del sistema de créditos que lleva, y el proceso de 
selección de docentes realizado por la Universidad, le ha dificultado llenar las cátedras vacantes y no 
ha permitido aperturar las matriculas en los períodos establecidos, solicita la extensión de las 
matricidas, adhiriéndose las demás Facultades. 

Autorizar la extensión de matrículas ordinarias para todas las Facultades de la Universidad Técnica de 
Machala hasta el 10 de Mayo del 2013; y, las extraordinarias hasta el 17 de Mayo del 2013. 

Disponer que la asistencia de los señores estudiantes, sea registrada desde el primer día de clases. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 

SECRETARIA GENERAL (e) DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

CERTIFICA: 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en abril 26 del 2013. 

RESUELVE: 
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PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 068/2013 

CONSIDERANDO: 

- El oficio N°CES-SG-2013-0476, conteniendo la notificación de la resolución RPC-SO-
I2-N°l05-2013, adoptada en la décima segunda sesión ordinaria del Pleno del Consejo 
de Educción Superior, desarrollada el 27 de marzo del 2013. 

- Las recomendaciones contenidas en el Informe presentado por la Comisión Permanente 
de Postgrados del CES, respecto del Proyecto de Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, concediendo 45 días de plazo para incorporar las mismas y se presente 
nuevamente para su aprobación. 

Conformar la Comisión presidida por el Soc. Ramiro Ordóñez Morejón, Vicerrector 
Administrativo; e, integrada por el Ing. Luis Campuzano Castro, Presidente de la Comisión de 
Evaluación Interna; Dr. Julio Andino Espinoza y Soc. Dalton Burgos Villamar, docentes de la 
Universidad Técnica de Machala; Dr. Wilson Torres Ríos, Presidente de la Asociación de 
Profesores de la UTMACH; Dra. Leonor Illescas Zea, Secretaria General Encargada; Sr. 
Danvin Pereira Chamba, Representante Estudiantil ante Consejo Universitario, para que 
presenten el Proyecto de Estatuto incorporando las observaciones planteadas por el CES. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 
SECRETARIA GENERAL (E)DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en abril 26 del 2013. 

RE SU EL VE: 

Machala, mayo 6 del 2013. 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 69/2013 

CONSIDERANDO: 

El oficio N° I24-VR-ACD-UTMACH, suscrito por la Ing. Amarilis Borja Herrera, Vicerrectora 
Académica, conteniendo informe del proceso de selección de docentes a contratarse, para 
cubrir las cátedras del período académico 2013-2014. 

Los artículos 10 y 22 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior 

La necesidad urgente de proceder a realizar los contratos respectivos, para el inicio del nuevo 
año lectivo. 

RESUELVE: 

Dejar sin efecto la resolución N° 179/2011 del H. Consejo Universitario de fecha 28 de 
diciembre del 2011. 

Aprobar el Informe de selección de docentes efectuado por la Universidad Técnica de 
Móchala, presentado por el Vicerrectorado Académico. 

Fijar las Remuneraciones Mínimas Unificadas que percibirán los señores profesores 
contratados para el período: de 1° de mayo al 30 de septiembre del 2013, de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

Profesores a Tiempo completo: $ 900,oo 40 horas semanales 
Profesores a Tiempo Medio $ 450,oo 20 horas semanales 
Profesores a Tiempo Parcial $ 318,oo 10 a 19 horas semanales 

Profesores con PhD a Tiempo Completo $1.800,oo líquido 40 horas semanales 
Profesores con PhD a Tiempo Medio $ 900,oo líquido 20 horas semanales 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 
SECRETARIA GENERAL (E)DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en abril 26 del 2013. 

Macha la. Mayo 3 del 2013. 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 070/2013 

CONSIDERANDO: 

El oficio No. 0125 VR ACD UTMACH de abril 26 del 2013, suscrito por la Ing. Amarilis Borja 
Herrera, Mg. Se., Vicerrectora Académica de la UTMACH, relacionado con la aprobación de 
los distributivos académicos de las Facultades de Ciencias Empresariales, Ciencias 
Agropecuarias, Ciencias Químicas y de la Salud e Ingeniería Civil, del primer semestre por 
efecto de pago de los señores docentes seleccionados no ocasionales, periodo lectivo 2013-2014. 

Aprobar los distributivos académicos de las Facultades de Ciencias Empresariales, Ciencias 
Agropecuarias, Ciencias Químicas y de la Salud e Ingeniería Civil, del primer semestre por 
efecto de pago de los señores docentes seleccionados no ocasionales, periodo lectivo 2013-
2014, de conformidad con el oficio señalado en el considerando. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 

SECRETARIA GENERAL (E)DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

CERTIFICA: 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en abril 26 del 2013. 

RESUELVE: 

Machala, mayo 3 del 2 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 071/2013 

CONSIDERANDO: 

El oficio No. 0126 VR ACD UTMACH de abril 26 del 2013, suscrito por la Ing. Amarilis Borja 
Herrera, Mg. Se. Vicerrectora Académica de la UTMACH, respectó a la aprobación del 
Cronograma de Actividades para el periodo lectivo 2013-2014, reformado. 

Aprobar el Cronograma de Actividades para el periodo lectivo 2013-2014 reformado, de 
conformidad con el oficio citado en el considerando. 

Dra. Leonor lllescas Zea, Esp. 
SECRETARIA GENERAL (E)DEIA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en abril 26 del 2013 

RESUELVE: 

Machala, mayo 3 del 2013. 



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 072 /.2013 

CONSIDERANDO: 

- Los oficios N° 2013-0285 y 0331-SA-GPAEO, dirigidos por la dirección de la Secretaría 
Administrativa del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro. 

- El Art. 7, literal c, de la Ordenanza que regula la estructura y funcionamiento del 
sistema de participación ciudadana del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro, 
publicado en el Registro Oficial, Edición Especial N° 297 de fecha 12 de junio del 2012. 

Designar al Dr. José Roberto Paladines Romero, Mg. Se., Profesor y Decano de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias, como Representante de la Universidad Técnica de Machala ante el 
Sistema de Participación Ciudadana del Gobierno Provincial Autónomo de El Oro. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 
SECRETARIA GENERAL (E)DELA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en Abril 26 del 2013. 

RESUELVE: 

Machala, Mayo 20 





UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE "i 969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 074/2013 

CONSIDERANDO: 

El oficio No. 125-VR/ADM-UTMACH de mayo 15 del 2013, suscrito por el Soc. Ramiro 
Ordóñez Morejón, Mg. Se., Vicerrector Administrativo de la UTMACH, que anexa la propuesta 
de reforma de los Estatutos de la Empresa Pública "AGROPEC-UTMACH EP". 

Aprobar en primera discusión las reformas de los Estatutos de la Empresa Pública 
Agropecuaria "AGROPEC-UTMACH EP". 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 
SECRETARLA GENERAL (E)DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en mayo 20 del 2013. 

RESUEL VE: 



















UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN No.083/2013 

CONSIDERANDO: 

- El Oficio N° 0146 VR-ACD-UTMACH, de fecha 17 de mayo del 2013, suscrito por la Ing. 
Amarilis Borja Herrera, Vicerrectora Académica de la Universidad, haciendo conocer el 
Distributivo Académico de la Facultad de Ciencias Sociales. 

- El oficio N" 505-A-UA TH- UTMACH, de fecha 19 de Mayo del 2013, suscrito por el Ab. Gabriel 
Orellana Izurieta, Jefe de Personal de la Universidad, en el que informa que debido a que no ha 
sido aprobado aún el distributivo de la Facultad de Ciencias Sociales, no ha sido posible realizar 
y suscribir los Contratos de Servicios Ocasionales desde el mes de Mayo del 2013. 
El Artículo 40 inciso segundo del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior. 

- Aprobar el Distributivo Académico de la Facultad de Ciencias Sociales para el Primer Semestre del 
año lectivo 2013-2014, de conformidad con el oficio señalado en el primer considerando. 

- Autorizar la elaboración de contratos para los profesores de la Facultad de Ciencias Sociales, a 
partir del mes de junio del 2013, así como de aquellos de las diferentes Facultades que por diversos 
motivos no alcanzaron a firmar sus contratos en el mes de Mayo del 2013, habiendo ya iniciado sus 
labores como docentes, conforme al listado remitido por la Unidad de Talento Humano, adjunto al 
oficio referido en el segundo considerando. 

- Autorizar que la forma de pago de los docentes, de la Facultad de Ciencias Sociales, así como los 
que no hayan suscrito los contratos en el mes de Mayo, sea realizada a través del Departamento 
Financiero, por medio de servicios ocasionales, previa la petición y certificación inmediata de cada 
una de las Facultades. 

-Autorizar la suscripción de contrato por servicios profesionales para el Ab. José Correa Calderón, y el 
Dr. Rubén Santacruz Barahona por los meses de junio a Agosto/2013, como Profesores de la 
Facultad de Ciencias Sociales, de acuerdo a la carga establecida en el distributivo. 

- Autorizar la suscripción de contrato de servicios ocasionales docentes bajo relación de dependencia, 
a los señores docentes PhD nacionales, de agosto a septiembre del 2013, con un sueldo de USD 
$1.800,oo mensuales con las deducciones de ley, en atención a la sugerencia de la Jefatura de 
Personal constante en el numeral 03 del oficio referido en el segundo considerando. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp. 
SECRETARIA GENERAL (E)DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA.: 

Que, ¡a resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en mayo 20 del 2013. 

RE SU EL VE: 

Machala, mayo 30 del 2013. 




